
    
            

COMUNICADO PUBLICO 

Santiago, 6 de mayo de 2010 
 

 

El Ministro de Energía y nuevo presidente del Directorio de ENAP,  Sr. Ricardo Raineri, ha 

señalado públicamente su intención de incorporar capital privado a la Empresa Nacional del 

Petróleo, mediante el impulso de una iniciativa de ley que viabilizaría dicho ingreso. Frente a 

estas declaraciones privatizadoras, declaramos a la opinión pública y a los trabajadores y 

trabajadoras que representamos, lo siguiente: 

 

1. Expresamos nuestro categórico rechazo a cualquier proyecto de ley que implique debilitar 

el carácter de empresa estratégica 100% del Estado de la Empresa Nacional del Petróleo, 

la cual  ha sido, es y seguirá siendo una empresa vital para el desarrollo, diversificación y 

la seguridad energética del país. 

 

2. No podemos olvidar, tan pronto, el papel estratégico que cumplió ENAP, cuando lideró el 

proyecto GNL Quinteros y cuando frente al corte del gas argentino, tomó la 

responsabilidad de proveer, a todo evento, todo el diesel que se requería para abastecer las 

centrales térmicas. Claro que esto tuvo un costo financiero para ENAP y  para el país 

pero, por lejos, mucho menor que la interrupción del suministro eléctrico que habría 

frenado la industria y cortado la luz en los domicilios.  Lamentablemente, en vez de 

reconocerse este papel estratégico, se sumaron críticas injustas a las que fue sometida 

ENAP, por el déficit financiero producido, sin consideración a las condiciones objetivas 

en que este ocurrió.  

 

3. Chile tiene que disminuir las vulnerabilidades para garantizar la seguridad energética en 

el corto, mediano y largo plazo. Existe evidencia, y la experiencia internacional reciente 

así lo demuestra, que es un grave error pensar que  la mera lógica del mercado resolverá 

el hecho de disponer de una matriz segura y sustentable. Además, el tema energético tiene 

connotaciones geopolíticas que no se pueden ignorar, por lo que el rol y direccionamiento 

del Estado es absolutamente clave, y para ello se debe disponer de instrumentos propios 

para actuar ágil y eficazmente, velando por el bien común de la sociedad. 

 

4. No es razonable pensar que en una misma empresa, que tiene como una de sus misiones 

fundamentales, ser un instrumento para la seguridad y sustentabilidad energética del país, 

se pueda convivir armónicamente con otros accionistas, que sólo los guiará la 

maximización de las utilidades de su capital invertido. Distinto es el caso de nuevos 

negocios o sociedades en Chile y el extranjero, donde sí es razonable compartir riesgos y 

beneficios de emprendimientos conjuntos. 

 



5. Finalmente, la Confederación Minera, Energética y Afines de Chile, entrega todo su 

respaldo a la Federación Nacional de Trabajadores del Petróleo (FENATRAPECH), y 

asumimos el compromiso de actuar y movilizarnos conjuntamente en defensa del 

patrimonio público invertido en las empresas del Estado, al tiempo que manifestamos 

nuestra irrestricta defensa de los derechos laborales presentes y futuros de nuestros 

asociados, que tienen muy claro que las amenazas no desaparecen, con cantos de sirena, o 

planteamientos de privatización encubierta. 

 

 

 

 

P. Confederación Minera, Energética y Afines de Chile, 

 

 

 

 
Raimundo Espinoza Concha       Jorge Matute  Matute     Nora Miranda Catalán 

          Presidente FTC                        Presidente FENATRAPECH         Presidenta FENASTE 

 

 

 

 

 

 

 


